
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Normas organización, 

funcionamiento y 

convivencia 

Colegio Sagrados Corazones  



IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO 

El colegio Sagrados Corazones es un centro educativo católico, al servicio de todas las familias que le 

honren y distingan con su confianza. 

Como centro educativo, despierta y promueve el desarrollo integral de la persona con una atención 

personalizada desde los principios educativos cristianos. 

El colegio Sagrados Corazones tiene su sede en Madrid, en la calle Pan y Toros, 45. 

 

TIPO Y ESTILO EDUCATIVO 

Educación basada fundamentalmente en la libertad, en la verdad y con un profundo respeto a la persona. 

CONCEPCIÓN DE COMUNIDAD EDUCATIVA 

Los educadores y los padres se comprometen a construir la comunidad educativa procurando dar con su 

testimonio la verdadera imagen del educador cristiano; así como a promover la colaboración y la 

participación de los demás miembros. 

Los padres colaborarán para crear un ambiente que contribuya a la educación integral y participarán en 

la orientación y marcha del Centro con el fin de alcanzar las metas propuestas por nuestro Proyecto 

Educativo. 

Los profesores, desde sus respectivos niveles, asumen y comparten este proyecto: 

Acogiendo, desde las diferentes áreas del currículo, las propuestas relativas al diálogo fe-cultura y a la 

educación en valores, derivados de los rasgos esenciales del carácter propio del Centro. 

Los administradores y demás empleados, desde sus puestos, contribuirán también a que este proyecto se 

lleve a efecto. 

NORMAS DEL CENTRO 

PUNTUALIDAD 

• Os recordamos que la entrada de los alumnos de Primaria es a las 8.55 h., por la mañana, y 

a las 14.55 h., por la tarde, y la de los alumnos de Infantil es a las 9 de la mañana. Si se 

retrasan, solo pasarán los alumnos que traigan justificante médico o de los padres. 

• Las faltas reiteradas de puntualidad son consideradas falta grave y pueden acarrear la 

correspondiente sanción reflejada en el Reglamento de Régimen Interno. 

• La salida de los alumnos de Infantil (3 años) es 5 minutos antes de la hora, para no interferir 

con la salida de los demás alumnos; a las 12.20 h. y a las 16:20 h. 

• Los alumnos de Infantil de 4 y 5 años salen a las 12.25 h. y a las 16.25 h. por la puerta 

principal, antes que los de Primaria, que saldrán a las 12.30 h. y 16.30 h. 

• Rogamos encarecidamente puntualidad para recoger a los niños. 

• Una vez que salgan los niños de clase, no podrán volver a subir a recoger los materiales que 

se hayan olvidado. 



MEDICAMENTOS 

• Si un alumno necesita tomar una medicina, debe traer una nota escrita de los padres con la 

dosis y la hora de administración. 

ASEO 

• Los alumnos acudirán al centro limpios (cuerpo, pelo y uniforme). 

• En caso de detectar pediculosis, deberán comunicarlo inmediatamente al tutor del alumno, 

para informar al resto de familias, con el objeto de que vigilen y, en su caso, apliquen el 

tratamiento necesario a sus hijos debidamente para controlar la situación. 

• Así mismo si el colegio detectase algún caso de pediculosis se informará en primer lugar a la 

familia para que aplique el tratamiento necesario y posteriormente con la debida discreción 

al resto de familias del grupo con objeto de mantener una actitud vigilante ante posibles 

nuevos casos. 

• En caso de que la familia no tome medidas para solucionar el problema de la pediculosis el 

centro podrá a modo preventivo expulsar al alumno durante un periodo de hasta 6 días. 

IMAGEN PERSONAL 

• Está prohibido llevar piercings, tatuajes, adornos extravagantes ni el pelo teñido. 

• Los niños (varones) no podrán traer el pelo largo ni rapado en su totalidad o en parte. 

• Tampoco están permitidos peinados con adornos rapados en la cabeza (rayas o dibujos 

realizados por peluqueros) 

• El uniforme del colegio es obligatorio para todos los alumnos y deberá ajustarse al modelo 

oficial. 

RESPONSABILIDAD 

• Los niños entrarán solos a clase y, para educarlos en este valor, no se traerán a la recepción 

las cosas que se olviden en casa. 

• Los días que tengan Educación Física deberán traer el equipo completo (chándal o pantalón 

corto, camiseta del colegio, zapatillas y calcetines blancos). De lo contrario, no podrán asistir 

a esta clase. 

• Los alumnos de comedor de 1.º y 2.ºdeben traer el babi. Para evitar confusiones y pérdidas 

deberán traer babis y chándales marcados. 

• Evitar por todos los medios las consultas a las entradas y salidas. Se ha de comunicar todo 

mediante nota escrita en esta agenda. 

• Recordamos que hay un horario establecido para las visitas, y fuera de este horario no 

deberán interrumpir las clases u otras actividades programadas. 

• Les pedimos que durante los recreos, al ser parte del horario lectivo, eviten visitar a los 

alumnos y profesor. 

• Los niños no podrán traer al Centro móviles, máquinas de juego, mp4… Si los traen, se les 

guardará durante un tiempo. 

• PARTES DE DISCIPLINA 

• Cada vez que un alumno cometa una falta grave, como falsificación de notas o firmas, peleas 

serias, insultos y faltas de respeto a profesores, alumnos y cuantas personas trabajan en el 

Centro, así como molestar en clase haciendo perder el buen clima del aula, se les notificará 

mediante un parte escrito que los padres o tutores deberán firmar. Al tercer parte, se les 

mandará a casa tres días lectivos. 



• Es en el seno del Consejo Escolar donde se tratan estas cuestiones relacionadas con el 

cumplimiento de las normas de convivencia del Centro. Para ello existe una Comisión de 

Convivencia formada por padres y profesores que velan por el adecuado cumplimiento de 

dichas normas e informan al Consejo Escolar de cuantas acciones emprendan al respecto. 

• Es conveniente, por el bien de los niños, que los padres/madres/abuelos no quiten la 

autoridad a los profesores en temas de disciplina, y si hay desacuerdo en la actuación, es 

mejor hablar en tutorías, sin que el alumno/a esté presente. 

• Debemos reflexionar todos sobre el hecho de que la educación empieza en la familia, en la 

tarea responsable de los padres a nivel de afecto y de disciplina, y se completa con la labor 

que realizamos los profesores. Sin vuestra colaboración, esta tarea no resultará eficaz; todo 

esto beneficiará ahora y en el futuro a vuestros hijos/as y servirá para la prevención de 

posibles problemas sociales. 
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